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4.23 Agrupación Política Nacional Confederación Nacional de 
Ciudadanos 
 
 
El 10 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional “Confederación Nacional 
de Ciudadanos” entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
agrupación y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.23.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3329/11 del 10 
de mayo de 2011, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos solicitó a la agrupación que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2010, así como la documentación comprobatoria de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-
APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito CFNC/sf/002/2011 de fecha 6 de mayo de 2011, recibido por la 
Autoridad Electoral el 10 del mimo mes y año, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 

“(…) 
 

 ʻA-APNʼ Informe anual 
 

 ʻIA-1-APNʼ Detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes 



2 

 

 ʻIA-2-APNʼ Detalle de ingresos por autofinanciamiento 
 

 ʻIA-3-APNʼ Detalle de ingresos por rendimientos financieros, fondos 
y Fideicomisos 

 

 ʻIA-4-APNʼDetalle de los gastos en actividades ordinarias 
permanentes. 

 

  Integración saldo final. 
 

 Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 
relativa al ejercicio del 2010, incluyendo las pólizas de ingresos, 
egresos y diario. 

 

 Las balanzas de comprobación mensuales, así como balanza anual, 
todas a último nivel. 

 

 Auxiliares contables de todas las cuentas contables que tuvieron 
movimiento en el ejercicio 2010, todos a último nivel. 

 

 Kardex (sic) y notas de entrada y salidas de almacén. 
 

 Inventario de Activo fijo y resguardo individual. 
 

 Un ejemplar de cada una de las revistas trimestrales 
correspondientes al ejercicio de 2010. 

 

 Control de folios ʻCF-RAS APNʼ Control de folios de recibos de 
asociados y simpatizantes en especie. 

 

 Cuatro contratos originales de donación en especie. 
 
Medio Magnético conteniendo el informe. 
 

(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3329/11 del 10 de mayo de 2011, nombró al C. José Pérez 
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Amaro, como persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El 
acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 12 de mayo del mismo año 
(Anexo 1). 
 
 
4.23.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Ingresos por $7,900.92 que 
fueron clasificados de la siguiente forma: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    -$19.08 -0.24 

2. Financiamiento por los Asociados   7,920.00 100.24 

 Efectivo $0.00    

 Especie 7,920.00    

3. Financiamiento de Simpatizantes   0.00 0.00 

 Efectivo 0.00    

 Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento   0 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

  0.00 0.00 

 TOTAL   $7,900.92 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5012/11 del 27 de julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 23 de agosto del mismo año, se solicitó una serie de aclaraciones 
referentes al Informe Anual. (Anexo 2).  
 
Al respecto, con escrito CFNC/DIR/0100/2011 del 29 de agosto de 2011, recibido 
por la Unidad el 30 del mismo mes y año (Anexo 4), la Agrupación presentó una 
segunda versión de su Informe Anual, que en la parte de Ingresos muestra las 
mismas cifras. 
 
 
4.23.1 Financiamiento por los Asociados en Especie  
 
La Agrupación por este concepto reporto en su informe anual un importe de 
$7,920.00. 
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Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Ingresos reportados por la agrupación, 
determinando que la documentación que los ampara consistente en recibos de 
aportaciones, contratos y control de folios, cumplen con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
 
 
4.23.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) Egresos por $7,920.00, 
integrados de la siguiente manera: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00  

B) Gastos por Actividades Específicas  7,920.00 100 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

 Tareas Editoriales 7,920.00   

 Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0 

 TOTAL   $7,920.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5012/11 del 27 de julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la 
agrupación el 23 de agosto del mismo año, le solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones, así como documentación referentes al rubro Egresos.  
 
Mediante escrito CFNC/DR/0100/2011 del 29 de agosto de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización el 30 de agosto de 2011, la agrupación 
presentó una segunda versión de su Informe Anual, que en la parte de egresos no 
modifica sus cifras: 
 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $7,920.00 que 
representa el 100% del total de los Egresos reportados por la agrupación en este 
rubro, constatándose que la documentación que los ampara consiste en Balanza 
de Comprobación, impresión de publicaciones trimestrales, así como Kárdex con 
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sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, cumple con lo establecido 
en la normatividad aplicable. 
 
 
4.23.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 
Por este rubro la Agrupación no reportó en su Informe Anual monto alguno. 
 
 
Verificación Documental 
 
Aún cuando la Agrupación no reportó en sus registros contables egresos por 
concepto de “Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes”, se realizó la 
siguiente observación: 
 
 
Órganos Directivos 
 
 De la verificación a su formato “IA-APN” Informe Anual, recuadro II. Egresos, 

inciso A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes, se observó que la 

agrupación lo reportó en ceros, por lo que no se localizó registro alguno 

respecto de la forma en que se remuneró al personal que integró los Órganos 

Directivos de su agrupación a nivel nacional, registrados en el Instituto Federal 

Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. Las personas en comento se detallan a continuación: 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

NACIONAL C. MARÍA ISABEL VILLAFÁN 
ZAMUDIO 

PRESIDENTA 

NACIONAL C. ROGELIO MARTÍNEZ VIVANCO SECRETARIO GENERAL 

NACIONAL C. SARA ELENA BARRAGÁN V.  SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C. ELIZABETH BARBA VILLAFÁN SECRETARIA DE FINANZAS 

NACIONAL 
C. GRACIELA ROBLES 
PLASCENCIA 

SECRETARIA DE RELACIONES POLÍTICAS 

NACIONAL C. MARCO ANTONIO MENA SILVA SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y ESTUDIOS 
DE PROGRAMAS 

NACIONAL C. MA. ELENA VARGAS BARRÓN SECRETARIA DE ASUNTOS DE LA MUJER 

NACIONAL C. ANTONIO ALEJANDRO FLORES 
SOSA 

SECRETARIO DE LA JUVENTUD 

NACIONAL C. PEDRO BARBA GALLEGOS SECRETARIO DE FORMACIÓN POLÍTICA 

NACIONAL C. JYLVACH MAYAVADET 
SÁNCHEZ Y RAMÍREZ 

SECRETARIO DERECHOS HUMANOS 

NACIONAL C. CLAUDIA LETICIA RANGEL 
RODRÍGUEZ 

SECRETARIA DE ELECCIONES 
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ENTIDAD NOMBRE CARGO 

NACIONAL C. PETRA PATRICIA VELÁZQUEZ 
ORTEGA 

SECRETARIA DE GRUPOS INDÍGENAS 

NACIONAL C. JOSÉ LUIS BARRANCO 
SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 

NACIONAL C. FRANCISCO JAVIER BARBA 
VILLAFÁN 

SECRETARIO VISITADOR 

NACIONAL C. JESICA PATRICIA CHAMORRO 
ORTIZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICA 

NACIONAL C. GUADALUPE ZAMUDIO ARROYO SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA 

COMITÉS DELEGACIONALES ESTATALES 

 VERACRUZ  

ESTATAL C. JOEL CUATRA TLECUILE DELEGADO  

  YUCATÁN   

ESTATAL 
C. RIGOBERTO CISNEROS 
ZAMUDIO 

DELEGADO  

  GUERRERO   

ESTATAL C. JOSEFINA CÓRDOBA PEÑA DELEGADA 

  OAXACA   

ESTATAL C. VÍCTOR GUERRA MARTÍNEZ DELEGADO  

  MORELOS   

ESTATAL 
C. OSCAR SALVADOR CASTAÑEDA 
MARÍN 

DELEGADO  

  MÉXICO   

ESTATAL C. PRISCILA FABIÁN REYES DELEGADA 

  MICHOACÁN   

ESTATAL 
C. FRANCISCO CISNEROS 
ZAMUDIO  

DELEGADO  

  CHIAPAS   

ESTATAL 
C. FERNANDO ROSALES 
GORDILLO 

DELEGADO  

  DISTRITO FEDERAL   

ESTATAL C.  MARCO ANTONIO MENA SILVA DELEGADO  

  TLAXCALA   

ESTATAL 
C. MA. DEL ROCÍO DEL PILAR 
ROBLEDO NIETO 

DELEGADA 

  PUEBLA   

ESTATAL 
C. JOSÉ MELQUÍADES ZAMORA 
HERNÁNDEZ 

DELEGADO  

  HIDALGO   

ESTATAL C. CARLOS FLORES GONZÁLEZ DELEGADO  

 
En consecuencia, se solicito a la agrupación lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas señaladas en el cuadro 
que antecede en el ejercicio de 2010. 
 

 En su caso, presentara las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 
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 Proporcionara  los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Proporcionara los contratos de prestación de servicios, celebrados entre su 
agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y forma de pago. 
 

 En su caso, presentara la copia de los cheques con los que se efectuaron 
dichos pagos, así como los estados de cuenta donde se pudiera verificar los 
cobros. 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 
10.11, 11.2, 12.3, inciso c), 18.4 y 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de la 
materia, en relación con el numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
29, párrafo primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, 
IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5012/11, del 27 de 
julio de 2011 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 23 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito CFNC/DIR/0100/2011, del 29 de agosto de 2011 (Anexo 
5), recibido por la Unidad de Fiscalización el 30 del mismo mes y año, la 
Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Se hace la precisión que las actividades que realizan los miembros del 
Comité lo realizan en su tiempo libre, de manera gratuita y 
desinteresamente (sic), los cuales no desarrollan actividades 
mercantiles ni prestan a la misma servicios profesionales, por lo que 
con fundamento en el numeral 2.3 inciso e) del artículo 2 y numeral 2.7 
del mismo artículo del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales no se deberán 
considerarse para la acumulación de aportaciones en especies, por lo 
que no se presentan incorporadas al informe 2010.” 
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La respuesta se considero satisfactoria, toda vez que el personal de la Agrupación 
colaboraron de manera gratuita y desinteresadamente, por lo que no recibieron 
remuneración alguna; por tal razón, la observación se consideró subsanada. 
 
 
4.23.3.2 Gastos en Actividades Específicas 

 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$7,920.00, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Educación y Capacitación Política $0.00 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00 

Tareas Editoriales 7,920.00 

Otras actividades 0.00 

TOTAL $7,920.00 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $7,920.00 que 
representa el 100% de los Egresos reportados en este rubro por la agrupación, 
constatándose que la documentación que los ampara corresponde a la balanza de 
comprobación, impresión de publicaciones trimestrales, así como kárdex con sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén, la cual cumple con lo 
establecido en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Confederación Nacional de Ciudadanos 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $7,920.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de Aportaciones de Asociados en 
Especie “RAS-APN” y contrato de aportación respectivo) está apegada a la 
normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como el último folio utilizado: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2010 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAS-APN 100 32 4 64 

 
4. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros contables al 31 

de diciembre de 2010 un monto de $0.00, mismo que será reportado como 
Saldo Inicial en el ejercicio 2011. 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 

$7,920.00 que equivale al 100%, determinando que la documentación que los 
ampara (recibos por aportaciones, contrato de aportación, kárdex con sus 
respectivas notas de entrada y salida de almacén) está apegada a la 
normatividad aplicable.  

 
6. Al reportar la agrupación Ingresos por $7,900.92 y Egresos por $7,920.00, su 

Saldo Final importa una cantidad de -$19.08. 
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